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Vivero denominado "Andrés In~, .... Eíllpl~zamient:G~. A 181"
de la baliZ" del Scijo y a LSOO metros.dedistaJlc:i,adeJa misma.

Concesionario: Don Andrég Vidal ,Santos,
Vivero denominado "Tritonr:úIUeto2~.'

Emplazamiento' Al N, 26 W.y a.-50ül11etto~de punta Sinás,
Concesionario: Doña Carmen Santos Gama.
Vivero denominado ..Masa númeroS".
Emplazamiento; A 73" de XimeHñoy 1;000 JneU'os de dis·

tanCia.
Concesionario: Don Manuel ,Sa,ntorurtt; Calo.
v ¡vero denominado ",Paloma -riúmero: 1;';.
Emplazamiento: Al N 19 Ro 'Y'560rnefrps do pl,.tOta. Sinás.
Concesionario: Don Manuel _LQl'e~~ O~,bíi1a.

Vivero denominado "Paloma 'n(1mero< 2»,.
Emplazamiento: Al N. 53 B.. Y 1.210nlE:ltr9~tle punta,$:inAs.
Concesionario: Don Manuel Lorenzo' 'Qubíñn.

Lo que comunico a VV.H>pa-ra~ucO'q,'o-C.fmien:to' y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchosañQ,'J. '<,,'

Madrid, 22 de abril de 1972.....;.,P. D.. - el; Búbs-ec-retado de la
Marina Mercante, Leopúldó Boado;

limos Sres, Subs8cretario de la Mar-ina,Me-rcai:Üe y Director
general de Pesca MaritüTia.

úbjetivos y nIetas propugnados en el In Plan de Desarrollo Eco
n-ómic" y Social.

A estos erectos, har:iendo un esfuerzo considerable como co
rresponde a la importancia delpr-oblemaq ue se trata de afron
tar y resolver; la Organizución Siridibal,destina para esta convo
catoria la cantidad de 1.228.265.688 pesetas, .para dotar 46.845
becas y ayudps pflm estudios, tanto erí los Centros docentes
ondales como (fU los creado3Y mantenicjo¡¡ por la propia Orga
nización Sindical. E~tos estudi(Js, prácticamente, afectan a todos
los niveles, grados y modaHd-adesdeense:ñunzasque pueden te·
nerjnteré~ para los trabaflii-dores, sus lüiosy la propia Orga
nización Sindical. pues únicamente están excluidos los de les
niveles. más elementales,

En las c-il.adas cifras sBregistra. respecto del ,curso anteria'!".
un aume-n.toCe conslgnacltmes de 190.709,66-8 pesetas. que se
traduce enun incremento de 677 becas y ayudas sobre las jgual
mente existent.es en la anterior couvqcatoria. Por otra purte
merece subrayarse que .·las dptacionesdebecas y ayudas, en
b.astantes casos, han. tenido, unl;l.sensiblé:rnejora.

Una granplirte delesful;lrz9 hechoppr)a Organización Sin
dical cneste sentido Sé canaUza<a l.os,distintos estudios y mo
daIidaofCs de FQfmaciónPrqfesionaLe. igualme.nte.a los de en
señanzas técnicas Yé~peQiali~:adas,por,en.tenderque asen estos
terrenos-donde su aportacIón,pu-ede,,'te,$ultar más ··efieaz para
lograr un m"l-yor ymásrápjdo-des8trollo dj31 país.

La convocatoria se- regirá. porlassigl,Jíentes normaS:

CAPITULO PRIMERO

Mercado de Divisas de Madrid

ORGANIZACION SINDICAL

INSTITUTO ESPAÑOLPEMONEDA
EXTRANJERA

M7.2.80.000

Peset>\s

905.090,668

- Formación Profesional

39.000 becas·. para, estudios. e~ Centros Si ndicales
de Formación Profesional en sus distintas
mocttllidljdes ~ > •• , , •••••• ~ •• ~-, •• ;~ .

5.140 beca,spara estudiasen Centros Sindicales de
, Formación Profesional A:ceJe-radá: .. Hnclu:ye la

readaptación y reconversiónpt;'Pfesional del
ad\tltoJ ., ....•.......•...... , ,,; ',.,.,.'.. ,.,

DOTACIÓN DE BECAS Y AY1;JDAS

4. a La Ol'ganiza<:ión. Sindical dest!.nA para dotación de las
distintas becas y ayudas. en el curso fl;C~dét'niCO 1972-73, las si
guientes oonsignacione$ globales para atel1der el número de be
cas y ayudas qu-e en cada caso se señalan:

ENSEÑANZAS y NiVELES

3;1 Las soHcHudes de becas y ayudas corresponderán a las
modalidades de ensellanza y niveleS siguientes:

- Formaci6n Profésional~

-.Ensel1.aflzaGeneraJ Básica y Bachillerato.
- EducaciónUniversltaria.
- Educación Permanontede Adultos.
- Enseñ~nzas Especializadas,
- Educa,ción:E'speCial y díferentes tipos de ayudas.
Las C-ólwccatorias específicas de ·]<15 Centros Sindicales s8ña~

larán, en CSo,l;l caso, las modalidades de'Jósestud-ios y requisitos
ne.c:esarios ·pata ..efectuar~os •. particularm~nte .. cuando se .·trate de
readaptar profes}onaltnente' Il. los trabajadores adultos o cuando
se trate de impartir enseñanzas especi:alizadas no integradas en
el régimen común.J\:. es,tas. convocatotia,5 espe.cificaS se remite
esta lnsll'llcción';'Circular. .'

Los estUdios para los que. se conceden Jjécas deben realizarse
en Cent':'os oficiales o Centros legahneutereconocidos o auto
rizados. los de Formación Profesional. en loS de la prop.ia Orga
nizacióq SindiCal.

GENEk,;L·JlJAlJES

l." A pari:irdeJ presente CUrso académico se tenderá a.
conceder [Ul; becas y ayudas por niv-elfls".dclos y grados, u tenpf
de la cíe.Gific8CiÓn establecida'a estos eféctos por la Ley Goneral
Qe E-du-c""cüjn para lograr un mejor áptbvéchatnjerito de los me
dios dislJf:~ni'bles. Esto debe ser deap]:icación, aunque los alum
nos tengan ya comenzadosslis estudios én cualquiera de eilos.

CLASE'> DE BE('ASY ~YUDAS

2," Los tipos deoocas y ayudas qUé se conceden pueden
incluir, según su naturaleza y finalidad, alguno ovarios de
Jos sigujenh~sco,nceptos;

1. Enseñanza.
2, Desplazamiento o transporte.
3. Comedor.
4. Residencia O alojarr¡ielltO.
5, Asistencia. técnica 'y rehabilitación.
6. Viajes al extranjero.
7~ Aten,donés· compleménhitias;
B. Jornales. Seguros S-odal-es. ctc.

CAPITULO II

6~;659

,65.725
12,,917

iBH,9BB
18..770

147,:187
20,342
11,127
20.149
13;649
'.290
9,872

15;674
:¿:8Q~S16

2.40.;388
21,29"{

Cantb.io¡;;

'&t,4:·19
65;1~7
]2'i862

168,'244
16;/394

146;514;
:20,244
P,011
20.052
13;576.
9,Z16
9;8,25

1:;;586
27B;t!97
238;258
'21;1$8

de.1972

ConiptadbT
D¡vL~llS convertibles

CambIOS o(¡.ciales del día" 25' de

1 dólar D. S. A. (1) .......

1 dólar canadiense
1 franco francé&
1 libra esterlina
1 franto suizo

100 fruncos belgas
1 marco a[eman » , ••

100 liras italianas ., .. ,.. ,.. ' '., ,,~

1 florin holandés .<0 •••••••••••••• , •••, ;',

1 corona sueca ' ., , "'.,;, .
1 corona dánesa ..
1 corona noruega .. ,., , " .. ,,».', ..

1, nHl;rco finlandés , , , ..
100 chelines austrIacos < ,;.

100 escudos portugueses : .
100 yens japone-se5 :,.
-----

III Esta cotlzación sera. apllca:bJeporel::san.co~e:;F;st:'lltj.a~l.€M.~,
D. los dólares de cuenta en ql1ese .. fQr:rn-alice:eL-itlt:ercambio .t'onlos
ii'g-llj¡>ll~es paises' Bulgaria, CDlombia. C¡;¡ba, Hungrla. R D. Ah'mana.
Rumania. S1na y Guinea EtlwtOliaL

RE80LUCIQ,V de la s~cretQ~4J",;(~t~nércdpor"la. ql1e
se aprueba la InstrucciÓn~Circ,lflal'l'lue ;corrti?M la
convocatoria general., de becas, !le, la,.' Qrganízax:i6n
Süuiical para el cursoe8col,Gr:;,I:\~ji?'73'

La Organización .. Sindical espaftola, .sigU~en~osu:lüi~ade
actuación en. materia ·deasisten(::~.y~yuºaa,:-l()$.·'~r~~J~dQres
que más lo puedellprecisary a;'loshii~4e19s-,n:1I'sm()s}para
que a través del estudio'y .18 forIIlaciónplledan~"~~(:~(i~r:a :riiv~
les superiores de preparaci6n"posib~litá.n<ioles:,"?iql,1~'·llf'€fste!l
un servicio· de mayor valor· a la. S,qciedad, ·.aLpr(mioti,e~poque
se benefician ellos y sus famiUas,;econórniCU;',f$,()CiJ~llllepte.. de
su superior 5ituacióncultural·y'profe'Sional,~:efe,i:iQa.,::laGonvo
catoria general de becas y aya(jaapara .el,f;:ursc':e$colar,197~-::1973.
A través de ·esta convocatoria, Ja'OrganizaciÓll.Si'ndi,q,aJ,,:p-reten,;.
d~ recoger Jo más- fielmente poSible,.l?'\lalltodislione:~.::Le:}'-Sin.,;.
dlCal, ,en ordena prornQver' da rnodo,int~al;'.la.·f{)rllif¡dó¡j, del
trabajador y de sus hijos. cUll1Plienaoáes'tEi.-.:efe~tQ'::de-:p:1pd{)
actuaJizado las funcione.s que lecorr~pond,en·.• en':egtec:fj.rnPO.
adaptándose .en la ·medida· de ·lo:poslbhk ~mhié'n;'¡;\:~a;s'provi.
siones de la Ley Genetal de'Ed,uc;atjJ.óny,bm>.pan4 0,,'pqr:,:;ctra
parte, prestar una colab'oraci6nampliáyeíica.za'·alcanzar los

111 ¡¡¡lnll''''11 ni....' P' lIfif'W '"
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.Pesetas 9." Los requisitos que se exigiran en cada: caso para obtener
becas serán ld-$- siguientes:

CAPITULO JIl

5. Las enseñanzas que no' apare#,;án expi:~s,fu)H.!n~e'~l1eIre··
';'.lrc.('n anterior serán, equiparad~s:flalglmQ.d~19fj;~:ql-PosJigU~
"ados, según la, titulacion a<;adémí,cI:lO·(3s~ú,dipsn~:sE!~,l:}o~.para
;; :::cedera la misma. Esta' considEl'rlilciÓn,slry:e;;jgu€\lntE!'n~~panl
;-')5 estudios lnilitares. y. ecl€!siásticQs-:,'S'p~ra:Jos,equiv~,Ietftesa
L ¡')señnnza General Básica.. B~t¡jHerªtoUJ:úf:ic:adoy-.Polivalente
r Formación Profesional deAdultos~

6.~ . Los beneficiarios de cua~,qu.ie.rá.deest4'$·be'q¡s{) ayudas
tendrán la condición de Qecarios cQ:nJos4e!~chQ5-yobllgEú.:lonea
wher:entes a esta condición. . '. ,

7." La cuantía individualizada de1As hecas y aJ'ü{1~,$SeÚl,

en cada caso, la siguiente:

- Formación Profesional

Las becas para estudios de.FQn)1tlción"P.tofesio.nlll,,~~Ce'I1~
t ros Sindicales, incluído~ loscie ··r-on:n.aciónd~aciult{)$;<sf:}ra.p~.i::a
sufragar los gastas de ensei1aIlza,'~mi4a'ytñf,lI1utel'l~ión'del
hecario y para e:l sostenimientQ>dEl-I,CéntI;'o: '~l-qqe',:é6t.e:,se;ads~
cribe, "

~ 'Formación Profe.<:;ional

CuaTido se trate de efectuar estudio:; de este tipo en Centros
de la organización Sindical. ést(}s sefiálarán la forma en que
se efectllaran las prórrog.asobHgadas, ~'~ualmente los Centros,
en la convocatoria para iniciar estudios., determinarán los. re
quisttosque deben reunir losnlumnQid~nuevo ingreso y las
condiciones exigidas por el Reglallle~ltQ de, Régimen Interno~ La
soUcHudde beca sec¡,¡rsará al Patron¡¡tú deI·Centro a través
dela,sEnttd~des Sindicales (jonda se encuadre el padre del
atUl1lno o famIliar. , '. . .

Los C~:ntro:s sindicales, con anteríoridalia130 de mayo. anun
ciarán .lq.lihre. conyocatori~de aqU;ellasb~casde nuevo. ingreso.
J.6 presentación de instancias se. e.f~tuaráen los plazos que
cadaconvúcatPt'íadeterinine, la cuaI.l3enaJará las condiciones
parücúlares que deben reunir lossolicitántes.

F:dueaóon General Bastea y Bachillerato
- Ense-ñan~a UnIversitaria
- Ensehanzns Especializadas

Los petickmados de becas o ayuda,s de este grupo deben
l'eunir ias condiciones generales siguientes:

L Tener una condición laboral netamente definida y acre~

ditada medinntc el pago de lacuotasin-dical, bie:q per~onalnH:'n~

l.eoatruvés del cabeza,de famiHa,side él depende económíca
mente y en-ambüscasos, con encll.ftdramientoen una Entidad
síl1dicnlo[íClf¡lnwnie reConocida.

De ltl cotizf1C:i6n do cúota sindica! se exceptúan:

1.1 Los Ir:.\bajotdüres. e hijos de trabajadores de Cofradías
de Pcscadotcs, prevIo ll1forme favorabl.e de las Juntas Provlll~

dalas.
L~2. Los peticionarios que sean huerl'anos;en este caso será

i'equisito IndIspensable que el padre huhiet:a estado encuadrado
y cotizando en .alguna. Entidad sindical, aportando.-. cert;ificado
queas:í fo acredite. En igual caso, estánlqshijos de- productores
ülválidcs. los huérfanos de prod~fctoresrallecidosen accidentes
detrabalo y los estvdi-aÁtesqllú seanhljós de españoles que
están tr-abaíando ':m el extranjero, pérciqlle cursen sus estudiús
enterritoriv ,naciDnaI.

1..3: Los tntúa'i':idores autónolTios o sus hijos, cuya sItuáción
eCOI1,ÓflÜCa úi,miliar, tanto a iuíciodelasJuntas Provinciales
como de la Central,seencu-entre ind:uíc1a.cnel baremo que a
-estos,cfeqíos se determtne•. con tope máxhno de 35.000 pesetas
por miembro de familia, aex(:epdófl de, los casos en que el
:petickn~}'ü; sea esLudiantc·traba¡a~o-r.in,dependizado económi~

(:amente; no conviviendo con sus famíliares.Enestecqso, el tO¡J0
máx:imc de j ngn:so se eleva ·a.70.ooo pesetas. anuales, midiendo
porbannno an8lo7ü:al antes citado, las Juntas Provinciales la
sltuación (lconómka referida,

2. Poseer ('xpedieiHe escolarc()n, calificación media suficien
te, a:jtticio de la J,u:ntlil- central de Hecas~ tanto para aspirar
a próf!oga de bf'ca Gomo a '!a·do·nueva co'ncesiÓn.

Para la co rro'a ecIesié,süca la nota media exigida es la de
BenemerHIH o ;,-imilar.

3... No .se. .concedNá .9B<'a de estu<H.oS; . para los siguiei.1tes:
Histeria dé 1;1 MÚsica,. Estética y ArmonÜ'L Acompaf1amíentú y
Mlí;~ica qe Camara,pol consi-derarseque.·éstos son comp1ell1en·
tatiós al grado d-e profesorado.

4, CarJccet'cl sQlicite.nte o s,us padr~s de recursos seour,·
micos s\.lf!ne-ntespa'ra costear los. gastos de lO.sestudios elegidos
apreciado, a ]uícw de la' Junta: Central· de, .Becas.

Los estudiantes ql.le hayan disfrutadp"estos tipos d« beca sin·
d~caldun.lnt(' el curso -escolar J971~1972<se'les reconoce eldere·
eno a prónogade la misrÍl:a;,para 19?2:-J~73, siempre y cuando
vayan a,efectuRr 10s:e-s,tl1diosdel curso.siguíenteal realizado
o bien la solíciten para LniciarlosenFa.cultades. UniverpHarias
o Escuelas de lnge.nier~a T~'crücao de Grado Superior, si cun¡o
plen los &igl,ll,entes requisitos.

1. Solicitar la pr6n,pgade beca d~ntro del plazo que "e
dtl'len ,la presente ccnYoc~toriay formular la solicitud en el
modelo oficiatment-e est,áblecido.

2.. De: haher obtenidQen elcutso ~ca9éu}ico anterior califi·
cac,ión media suficienteatuicio de .la Junta Provincial corres·
pondjei}te, y !>anciónada~ ,en>dQfiti-Hi:va, por la Junla Central.

3~: .Acr~i1<:,r,medial'\,té. certificado•. el .... encuadramiento sin
dical' del, petICionario sí-es· trEl,bajadóf, .,0 .de su más·. directo
fa.miliar,'caso de que dependa 'económic$.rnente de éste.

4:. L~ E:Jfipresa en quepres,tesus sfjfvicios el peticionario
o su :másdi,roctQ famUia:r,segipl 10sctl,SOS, extenderá certifi
cación ql.Je acredite Ja retrihución anu¡;¡lque por todos loscon~

ceptospen;'¡be; tategol'ia:laboraldel productor y. su antigue·
dacten. ;13: .mi.<¡mK Caso de que algúnotro.familiar que f;onviva
cohel intenlsac!n Lueseproductor, aportará igualmente esta
certi'fi{.'f.lciÓn de ingresoS

5, ..CcrUfü::tldQ de la Delegación 4e Hadenda correspondien·
te enel'\1Hc exprese l(itent.8,imponib-lepor la que los padres
o fam¡H;,I~e:~ quien dependa en:úlómic:amente e-!solicitante.
o este mismo, según los casos, contribuye al Tesoro.

1912-

24.500.000

23.MO.ooO

- Educación General Básica y BachtllerafQ

1.725 becas .para· estudios de Edu.cacíón .G:t':,ne.f;:ll
Básica y de Bachillerato (ió:duye:ndo,e~E1llat=;
los de este nivel, aunque 'Corre:spa~!iai:la-llla~
nes a extinguir, en Cent,ro3 no'si·ndic:alusl ...

- Ense/ia.nza Universitaria

J .170 becas para estudios en Fapl;Jltad~s, •. E~"l):elas
Técnicas Superiores y Escu'31as'. UniversHá~
rias .. » •••••• ,'",., · , ú,.•' ..

Et!selUmzas especializadas

-- tducl;lción .especial y diferenks tipos de'aY"!ld~s.:

610 O{;CUs para .estudios no illtegrtidos, e.rl···r::J·!é
gImen comun,. 1:rata,mient9 .·~dl1ca.tiy<>'d~;;s~b'-'

normales y deficientes. 'es~udi9s"deI?0s,~gra'-'
d uados, estudios. de .·trabaja..Q.0fes~estluiiflntps

espafioles .residen tes en, eleJC.tranjeró.,', :es:hl:."
dios de especIaUzación. elll;3lextraQjero,,:;b()lc.
sas de viaje y pensione~de;.estudiq,.etc, ..~

'hlal, 46.845 b€cas y ayudasquelmpbrlan.>"

- Educ,tción General Básica y Bachille:mtQ

Las becas de Bachiller' o equivalente!?so.n¡;1e2o:QOO p€setas,
si es completa, y' de 10.000 pesetas. 'si es' media bMa;

- EnBeñanza Universitaria

Las becas de Enseñanza UnJVerSlta,rHl de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores,: Escuelas UmvElrslt~ria,s .'f ~ulva'"
len tes, incluso para ··losmayor~s:,de::vein~icinco',~ño~:q:~~:hay~n
superado las pruebas. de .acCeSO&,lflOns~nanza}mi\>:ersittltia~
son de 25.900 peset&s la ~cacompletayJO<QtKJP~setas)l:l;me~
dia beca. Para estudiosenFaculUldes;~Escuel~s.,J'éql1i~asSu·
periores, se destinartla,s beca.s~e.CoI~~if)S:Mayore:~,,;l;\lY9im~
porte asciende Q 4Q:O(}(lpeSeta~.:,cLasbecasc0InPl~t~:Sólo~i.f'port

cédén a solicttantesque hll:yaIl-de:residirfor.ws~mEmte--"'fuer~de
su domicilio habitual, por:noexistir' pe:niro>d~cente,,:ad¡{c'ua'4o
en su localidad para la enseñanza quede$ee<f~ci9itJ; ,

- Enseñanzas espeCiaIizadq,sx:'diferenUi1'ttpos'~','li)'U#áS

Para este tipo de ense'ñanzas"solamente s~cór):cedenbecasd3
6.000 pesetas.

- Educuciqn- Especial

Se _conceden becas. de lS.QOo.peSets;s par!\-,Ia .educ(tciónen
Centros adecuados de subnormal~.s.,def"j.(Jj,ente:s;,:in,tl,'ci~ptaí;tps;.. etc.

Las. becasparapostgraduad05;'sonde40,OQO:pe$et~,s'cfe'ct1};intia.
La especialización en el extr:anjero·recibeuha:ayu(lQ·O'heca

de eO.OQopesetas.. .'. . ', ','>',.:,::, ,'.:~."; ..,',::.'.'
Las becas .de -trabajad~res~~studiantes··.c?n,:rel3:idencia::h.abj~

tli}11 en d extranjero,. 50ndelo.,()(){j:-=l~s~tá~';
Las ay-udaspara. pensiones. de ,Els~udiúgyJjl)ls~$'d.~··vJajé.son

de distinta cuantía, según losca:so.sy 'tip,os: :de:esti;ldio'oespe~
citllidad,

CONDfCIONES PARA SOLlcnARLASEECAS:Y, M'UnAS

B. il El desarrollo 'de estasriorni~~ para
1913 tendrá dos fases:

1. Prórroga de las becas delosal\:,¡mno-s
en el presente curso. escolar.

2. Concesión de nuevas becas.
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Los peticionarios de la ramaagrop'6Cuaria,que. ,s;eanautó
nomos aportaran a su vez una certificaciáIl,ex:pe:dida ,por el
Presidente de la Hermandad Sindlcalde--Labr:adQt'Ss y _'Gana
deros de su localidad y otra por eIPresidente,d'é__ I~,C; 0,5, A.,
en las que harán constar los ingtesostbtaleS_9.b_t~tljtlG'sanual~

mente por la explotación de las tierrasd:e- &llprQPi;edlld o-arren
dadas, número de cabezas deganadoqué:pt,>See:,d$-cualquier
clase, maquinaria que emplee en la expl\ltac:ió11'; _~i'tensióf1'dé -las
tierras en propiedad o en arriendo,_ de tal_'~orma91le pernüta
obtener el mayor número deelemento'S de,j\1ido .pan:t:lIegar
a un conocimiento lo más exactoposiblede_>l_a:Qap,acidadeco~

nómica del solicitante. También se flcreditará ':el:HQ.1).ido,tmpo
nible por el que se tribute anualmente,y,cuY¡\:"PElnti?ad, para
disfrutar beca. no podrá ser super'Íor', ¡l,' 15~0(}0"p~$e~il$:;' ,asjmis~
mo presentarán certificación de la> Junta ele ,E;egurq~',<s:'ocia~eg
de la Hermandad de Labradotes,expedida,,,pO:t:",el:SepreJati,o: o
Corresponsal, con el visto bueno' delPresidéBt,;:l,l,'i,credltando
que el solicitante. o su padre, se,encuentTa'jnclurd?:,como
trabajador (autónomo. fijo o eventual) 'en la: relttetón.'anual de
cot.iZaciones de Seguros Sociale,s.

El plazo de presentación, de ,solicltu:des, es elcoruprendh:Io
entre el 15 de mayo y el 15 de Junio del atlO eg, curso,

Los sollcitantes de nuevas becas,p',t!beritri cumplft., ,además
de los requisitos anteriormente 'mencionad,os.los,sig~iente,:;;

1. Presentar petición ante lasJuntas:prQ,,,,inqj~fes,deefcas
dent.ro del plazo señalado anteriormente (s\lstit\lye:'Q lasoli~
citud de prorrogaJ. . . '

2~ El' interesado cumplimentará. ... el ... hnpreso· de .SCi~idtud
oficial especificando las cálificaciopes: alc4tlza,da:$ ,en,' ,ca,dauna
de las asignaturas cursadas en los,doª:úlfi:p:tj:lJi:af:\os::aca.dl':mi<:ps
0969-1970 y 1970·19711, aportandQantes,delT,'ti!3:,;~gost01?TCixiroo

las correspondientes a 1971-1972rdálld()Se'pornp., reclpidasias
solicitudes de becas que en .diCha:fecl1a, :q.o,,::e~.téll ,<;:01D'pletáda:s
documentalmente, incluso con las: <:alificacionesde 'es'W"p.ltitno
curso. Las mismas deben dar una no,ta;media:de".n:otable ooqui-
valen te. . '

Todas las solicitudes de esta con,vocat()rillqebeh ré;inl?IP'arSe
con un sello de cinco pesetas de la.ASociació:O:,ge, Eec,arios,

3. Al objeto de ael'editar los ingresos fanril~a,rc~,laoQtiza

ción de cuota sindical 'y la condict9n,la.bo~al>:,9~1.propio: pe.ti~
cionario o,de su padre, si es que :d8;pende,~cq.n6tn,'icarrlentep'e
él, los solicitantes en esta seguIlda :fas,e ':,~port~:r.á:!l·'los.:··. dQúu
mentas reseñados en los apaTtados~. 4:yS~~1C:l?ípguloi3nque
se señalaban anteriormente los Tequisit.os,par:a~onseglürpró~
!Togas. . .' ',' "". " • '.'

4. Cuando el solicitante tenga JaC't+1idacJ:d~,antigu:oalum~

no de Escuelas Sindicales de Forma¡::ióU:P'l'p:,fesÍ'art,aJ,aoornpa
nará certificación que asi lo arredit~.:expedi,da,:,por: el' Pre$l~
dente de la Asociación a que pertenezca, y~i)10estuV'ieruCú:ns·
tituída por el Director del Centro, '

~ Educación Especial )' diferentes tipás de' ayudas

Las condiciones y requisitos pata ·.obtei1sr':'Qt'!cas oa,yudas
para este grupo de estudios serán;.€u,geI2eraI.:I1H,::cítaqas en
el apartado anterior, pero dad.oe)car~ct~r"es;p;e'c.i~lde)?s,mis
mos se tendrá en cuenta' las parlicUI~ridacles: ,,:9~fJi~:ntes:

1. Los que aspiren a beca de :pQstgrád,ua~p,t,~u~to:en la
fase de prórroga como en la de nueva'col1vocato~i;a;,su~tituiran
en esta última fase las'calificacionesacadél11~,C,a$'de: '¡os;estu~

dios superiores por una 'declaraci~n cle,la,.li:rbQ.r':"r:~~d~Zfídtl,e.n
el curso 1971~1972, y elproyectQ,deestu(Hos'párl;t:l{)7.Z~19,~3~,Los
de nueva convocatolia, además. adtuntartLnlJ,na",decIfir~cióFl:qqe

recoja detalladamente, su proyecto: de "estugil?s;,Pl;lX,a::,los:;'QU'13 '. so~
licita estabeC8, Su dotación, ¡;:omo,s~haélicho;',el1::,'deA~,OOO
pesetas. El plazo de pr~sentacióndesQUCitildeses,eng:.eneral,
del 15 de mayo a115 de junio;

2, Beca de'estudios superlorescondestirio,:,1iprodu,ctores
que tienen 'su residenda .habihlale:ne:~e·,,:tranjer:o:,::Se'<aj:usta

mn a las normas generales antes, dictadas-::'Lili' ·d:,otEL;Ci6ft,·.de la
beca es de 10.000 pesetas y elplaz(> ~ept;esenti:\ciq~1<4~soncj~

tudes es el señaladoanteriormentl;!.· !.l:)J;petíci9'11,es ,liehen,pre
sentarse ante los. Agregados labo:raleSQe:c/ilda",p:aís;

3, Becas de estudios para especializa;cíóI,1en"el"eX't.r'EiJ1ie1:o
de materias comprendidas en· la ·lICS"l1cta.h,tra .. (»,grat1/'l) "Wepertor
conseguido, que sean impartidas en"Celltro$dgéEmtea,:d.e:.r~ng¡o
superior a los nacionales o qU6:np hay'a('l~ch~resP'eºiaHzación
en nuestro país.. Están dotadas c()n,aq:090])eseta?~.A:'es:tas'pe

tieiones les son de aplicación. JaS,:cotidici{)n,es'gen~r1il~~.
4. Becas para .recuperación .de:s;ubnorm,ales,'.',:4 J~,.soHcitud

do éstas se adjuntará impreScindibletJl,ente.un',}n(qrlp:e.;tJ.e:lDi+
rector del Centro donde esté 0, vaya',a,esfar:Ni,equG¡úidose. :el
peticiónario .Y en el que se háglÍ.,gonstar el:e()e:f~cI~i1téIntec

lectual, su posible recuperación Y,}~lS.zo,lipro"d~d()de:.«Uo.
El plazo maximo que podránprorro,garse:l,as,:~r:ferici'~s'bec"as
queda fijado en cuatro años, O: sea';:,cinC(lJ:;o,~S,~si(me'S;,Es,tas
becas son Incompatibles ·con cualquier,otr~PElrcepci6'l1deayu

da económica estat.al o privada, cOl1elrriismQfi:n,:el 'pl,ªzo de
solicitud es el e~tablecidocon carader:'generaL:

5. Pensiones de estudios... Seconslderal1~pensJQnesae Bstu
dios las a"yudas económicas ,que se c;onced,an:"JpdíYi;rj:u4't/1íBnte
para la realización de trabajos. oestlldü:ls,dfl:'Sl;l;l'ácYH't:~{;l1ico
o econámico-social, que estén incursos','enalgunó'de'lQSsig:;;¡ien
tes casos:

al Productores que teniendo una profesión u oficio deter
minado hayan d,e realizar una labor o estudio técnico-profe
sional encaminada a un perfeccionamienloo formación de tipo
complementario a la actividad que constitúye su medio de vida
o profesión. Deberán aportar una declaración que recoja su
actividad profesional o laberal y tiempo que la vienen reali
zatldo,

bJ Estudiantes o titulados ~ecariosde la Organización Sin
dica:! que hayan de llevar a cabo estudios técnicos ampliato
rios o de perfeccionamiento de las disciplinas cursadas u otros
de tipo completnentario.

el A productores que aspirando a alcanzar algún título re
lacionado con su oficio preCisen de este Upo de ayuda,

Qued~tn excLuídos aquellos peticionarios que no se ajusten
en ::rUs peticiones a lo antes expuesto, T~l1:1Pocú se concederán
pem¡¡iones para los estudios que estén rec9gidos en alguno de
los apartados a:nteriotes:o Bnel grupo de BachiUerato, Ense~

fianza UniverSitaria y Enseñanzas ,Especializadas.
El plazo mAximo de duración de estas pensiones será de

C\latro meses, prorrogables. en casos excepcionales; en uno o
dos meses mas.

Las dotaciones de las pensiones de estudio las fijará, en de
finitiva, la Junta Central de Becas. seglÍfi el lugar donde ra
dIque el Centro. la duración del cursillo y la na.turaleza del
trabajo a realizar y se abonarán de la forma señalada más ade"
lante.

Los aspirantes han de reunir los requisitos generales señ';l~
lados anterioi'meut6.

Las peticiones de pensiones de. estudios se presentar~n ante
las Juntas. Provinciales ,de Beca:s ~Direcdpnes Provlnciales de
Asistencia y Pcomociónsindicaleslen,cualquier momento. des~
de principio de curso y antes del' dla31': de Iulio de 1973 y
siempreeon una antelación dé, sesenta dí,asa la fecha en que
se vaya a Í'.niciar el traJ'sjo. yacompaña:dasde los documentos
que se citan a continuación:

al Solicitud formulada en impreso oficial, que facilitarán
las Juntas Provinciales de Becas.

bl Declaración· jurada expedida por el interesado, en la
que conste la totalidad de los estudios realizados y sus califi
caciones.

el Documentos que, a criterio del peticionario, justifiquen
la necesidad de la pensión que se solidta y en los que conste:
Duradón aproxhnada delcursiHo, labor o esquema del mismo
y fecha de su iniciadón.

d,} DerrJ.ústl"aeiÓn documentada de que tiene garantizado
en el Centro docente profas,tonal. laboral.o industrial, el des
arrollo de lo expuestoei1$tF solicitud.

Las Juntas Ptovinciale,:;; recibirAn las solicitudes documenta~
das. desesfimando aquellas a las 'cuales les falte algtlUo de
los docume:nf.os exigidos y previo informerazonád.o y detallado,
favorable o dcsfavorabJe,Ias~lev.arána la Junta Central d'3
Betas para resolución definitiva.

6. Se consideran bolsas de vi¡¡je, las ayudas económicas
.individuales concedidas con objeto de sufragar total o parcial
mente los~a5tos declésplazamiento desde~l lugar da su resi
dencja habitt1a;1 hasta. donde esté . encuadrado el Centro do"
cente. indu$trlál o profesional. donde 'va a efectuar su perfec~
clonamiento o formación, cu.ando el ,peticiQnario esté incluido
en el apartado de pensiónes de estUdiOS, También a becarios
de la Junta· Central de:se:cas, que,portanar su residencia ha
bitual fuel'a de la PenínsUla· hayán forzosamente de trasla~
darse a ésta por ... no haber en su localidad Centr08propiado
para sus estudios.

Los requisitos. que deben cumplir los solidtantesson los
generales dé~ la, presente c.onvocatoria. /' .

Las peticiones de bolsas de viaje', .ªcompáña~as de los mlS~
lnoSdOcuméntosseñaJadéls eJ hablar depensiories de estudios,
se presentarán .en las. Juntas P:t:0vinciBJesdentro de, los plazos
señalados para dichas pensiones,siendo'de aplicación. igual
mente, en cuanto a estimación de méritos, lo señalado en el
mismo apartado.

Estas bolsas son compatibles con becas o pensiones para
realizar trabajos o estudios deperfecciopamiento laboral. _pro
fesional o industrial, concedidas por instituciones espanoIas
OE"xtl'aní8ras;

Las dotaciones de las bolsas de via}elas fijará. en defini
tiva la Juntá Central de Bécas y tienen por misión c,ubrir total
o p~rcialnio.i1te los gastos dedesplazamié,nto que ,el solicitante
haya dé efectuar. oien sea por territorio nacional o extran~

jero (Europa),

CAPITULO IV

VM,Ol\"ClÚ~ DE MÉnrfOS PAR,\ CONCli'.SIÓN DE aEcAS

ID, Lapdoridad para la oblención de becas', en fase libre,
apHcl.wdo fa (\shmaciónde méritos y ,circunstancias persona
les, a fin de resolver aslel concurso, a tenor de lo dispuesto,
se establece ,".egún el e:sq1).ema y ,orden. siguientes:

aJ Antecedentes personáles. méritos intelectuales o de ín
dDle profesionaL

-f:,&
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l. Mejor expediente académico~

2. Antecedentes de ·jndolemoral.
3. Sentído vocacional hacia los estudios que se quiere lea

lizar.

bJ Situación económica. reflejada",segl,¡n elímHce·Q-litenido
entre el numero de personas que integran; la JaIlllli;a ·d.elpe~
tlcionario y la cantidad a queas.ciendeel.jng~eso':~f:t~palde
toda ella; por todos Inscon~eptQsJ'conJalHncit~fjQjl~!'!Kia¡ad-a
en el apartado, bl de la',TabJI,;1 d~Ptllftuaci()~e$:qlte,~tgura, a;ne
xu de ia pre¡;enteResolU!:.ión; c::gtl1a", eXl:ep'~ió~~' recogí,da en el
apartado- 1.3 de la norll1a9~de-:-estf.ic<mxoca:~Ol"i~~

el Méri tos contra ído',S -por el :,pad,r€ del:,'~spirahte,_a ?ecarlo
o por el prúpifJ ~olicitante con,la-Org;ajliz,:\ciól): S!,udical ,por
sorvícios desinteresados"'Y' noretrltju~do$pre5t,~dos;~> .la· misma
y que serán valorados con O,25:,puntos;p.qr·'·a.ñnyse.10Xic:io.

d) Venir ,simultanaando¡def:orma, .. ofíl;iat~ ... el.a,spixante '8

becario, el t.rabaJo con' el éstudio,o:en c'UYOGt1!'l9;.por;estc'h.ecbo,
sera aumentada la valon;wióR tptalde su,ex:pediep.·te, tQntres
puntos,

e) Tendrán consideraciónesp.eciaI lo~. lHipShuérfa.:noso in,
validos .por accidente. de trabajo,. segtmelt.1,ycretO:792/L971,
de 13 de abril {-.Boletín Oficial del f:stád6",nÚrnel'ú128L

11. Los méritos a estimar para la concesiól-l de pensiones
de estudjos son:

al Importancia o interésq~e, a juicio de;lf,i ~t:rQra:<Gentral
de Becas, ofrezcan las peticionesre,cibidas,consi:derando "espe'"
cialmenteel destino de esb:tp'c-Ilsign,

bJ Ser becario o exbe9ar:io,~iIldicftl.

cl Haber cursado, en su' c~sQ'~$twjiQserl.CentrogSínctj
cales de Formación Profesional;obtel1ien.do 'GradQ,

dl Valoración de la declar~cíÓ~.Jl,lr4da.qp-e.J)~sl;)i1teolo!!!
productores que deseanre~li~al">tq1a, labor d,e;e.$tu~io técnico
profesional, para perreccioIl~rsufo,tInadón... '

el Situación económíco-fampiardel. peticionado,

ABOSO DEB'ECAS- y AYVDAS iÚ;ONÓ1,,-f¡05

12. Ei abono de becas se ha,rá.en tres pLazp"',equíva
lente al .J{}, 30 Y 20 por' lOO de SUi-nlPqrt~_'ElJ>riIl1er,pl-azose
pa.gará a su concesión, .y los·'r~stantf;J-s~Jlén.t1"0"de,lQs:9uUl(e
primeros días de cada tri:rpestro,:escqlar.:previaPT'e~~n{!\ClÓn

de la certiHcaciónescolar trimestral.odQcuroe.:nt9 ..• an~lbg9. ,.Oe
este régjmen seexceptú.an los',GolegiOS-'Ml1yores-;ql1,e,s,e 'a,b-o
llaran directamente ."" .los.rnismps;con,la'U1l1i~acíón,~c{)nóOlioa
señalada y sin que -el becario,perciba'canJid,ad;al,g:UDt1.:ep,lnaoo",

Por lo que se refierea·:¡asbecasde,'F?rrn~tión'Prq;ff;1$l;J!url
debe tenerse en cuenta la:qtle',se>señ~l<:\,,'en'J~:,nqnnal,:uartll'

Los beneficiarios de .pensiones.,'d~estu,tiio~',:rbplsa:~:l:i'~.,vi'ale
recibirán el importe. de ·la~uiente.fl)rPl¡;t:-Dps,:t'erc:eras'pa.rte:-;

del valor .total de la. conce~í6n;aldemostr8;r,:q-u:ev~~:il1¡c:i8.:r
la labor que expuso ensusolicitUdy,el:r~st~,.'8Jpr~,s~ntarllOl.
Memoria preceptiva; Los becarlos.clelaJl,u'ltl;lGentrf:'I"dc'Bec'a$
resIdentes fuera da laPenfnsula~'per{;)ibir.áit:l;'{t<tt'aYé$,dé'~'!il
Junt<:> Provincial respect~va; ... aql1elimpor~e··· .. en"dos,,:plaz.oS. El
primero, equivalente ,al viaje da, incqrpo:ra.ch?u·.al/r:;e:lltro de
Estudios, a principios da-Ct¡rSf1,,. ,el.Segundo,;pa-ra:retor:nar
a su punto de origen alfinaliz¡arI1QüéL. .

Caso de no cumplir' exacta:IlJ~llte,las:Qúndicjt)né:$;establ-ed
das, la Junta Central de Becas .dispondrálasHspe:nsión del
pago del último plazo.

13. La Junta Centra1. de "Becas, a:;péüt;ión.· dé:':los interesados
y SÍ!) efectq ·econólhico.alguno,POdrá .(',:oílGeder .. beca~>dl;.carác;~
ter honorífico sin límítaciónyprevi()in~orrl}e-e1~': ltl~Ul}ta
Provincial.correspondietlte, 8.: lossoFdtan-tes"q\le:r~,tí~Elnel to
tal· de los requisitos seiíaladospara:ser'J1:onlbr.i:I~p:.becario.efec-
~~~~e~c~\1:1Pdfst~~c~~~~jenteac~d~mjco r·:I~rn~iscir1~~SlanQiaS

Los titulares de estas 'beca~d:isfrutaraI1(If.'i.los·. mJsrnos pe,-,
neficíos que los restante,s becarios 'de hv 01'ganJZ~'ción,Sin·dÍ"Cat
ti. excepción de los efectoseconómicds. .

TF.MPQRALlDAD-DEtA llECA

]4. Las becas, ·que se aj.üstarán .. fpr¡;b5aui,cnté a' hi dota
ción prevista, se ente,nderá .. que."cubreu,io,S:"g,fi,stos,d.e·.·.·un.· ·aúo
E'scolar, pero podránpf!)rro~aI'Se,.. si ,~1',c;oril:P9IJlimiento de-J
alumno y su aprovechamiento lo ,hiciera ac:reedorde,tal be
ndicio.

PliRDlDADE· 1,10 BlOCA

15, Será motivo. de la excl~s¡Ón.de·lo!'1 benefIdos df> beca,
tanto en la fase de prórrog'/;\".cQD:l0en la, i:i.e "11I;11;e, la.exis~
tencia de alguno de los h~ch~ :sigq~en:te$qtle,'.8 ',su Vi,."Z, in;.,
capací tará ,pura en .10 sucesivo':~~r'bécat:i().· ~ii1:dil:;al~

al .. Falsear alguno. de lo~~ato$'qlle:h¡¡:n,d~r.ef~'e¡arseen
la d:ecla:ra:dón correspqndient13.o:docu1lleIlto~.que.lacornple-t:an;

bl . Omisión dolosa cie;alguno! ,de ,-l(l$-dato:s:,:t'-Unci,~,l11ep:ta.te-$:
ql~e . al. aspirante a becariose,le.lJiden,y.:QJ.l,e:J~udj~r~' dete:r*
mInar un conocimiento .inexacto de, lascircu.nst~n.clas delso~

llcitante o de sus famílíares.

el El di:;.fnHe, siml,lltáneo de cualquier otra be<:a, aunque
ésta sea concedida por Organísmodistinto a la Organización
Sindical.

d} Hah~~l' variado las circunstancias. económico-familiares
de·fol'ffia· que por nueva situación haga innecesaria la ayuda
que se lt~otorga

el La aplicación del importe de la. beca' a un distinto fin
para el que se concedió. dejando desatendidas sus obligacio
neseconÓJl1ko·escolares.

DEI'OLUClóN DEL IMPORTE DE LA BECA

113_ Los becarios a los cuales les sea anulada la beca por
IQsIUotivo;¡expuestos en la norma anterior u otros cuales
qlliera,a5í como los que renuncian voluntariamente a ella,
por·. haperles. sirlo otorgada otra beca, aunque sea por Orga~

nismodi6tinto, .vendrán en, la obligación ineludible de. resti
tuir a la OrgHI1Jalcíón Sindical los plazos que de dichas becas
hayan percibido.

CONrlNlllDAO DE l..\ BSCA

17, En ",1 Cfl.'iO de que alguna de estas becas fuera suscrila
por Corporaciones, Organismos, Entidades, Empresas partÍ(.u
lares, etc. deberán estos Organi"mQ$ o petsonasser advertidos
de q11é si el becario de1'l1,ostram aprovechamiento' en sus estu
dios y buen. .cbmportamiento, le sería prorrogada, en cursos
SUC'eSivOB, hasta finalizar los mismos.

M-\1nicuLA GRATUlT."

18.. En Jos casos que senale el :r..4inisterio de Educación y
C¡ej"lcJa,. Jos becarios sjndicales disfn,l.taran de los beneficios
de. matricula grattlitu, siendo obligatorio para los mismos so
licitarla 'f'n la forma y plazo establecidos por dicho Depar
tamento.

CAPITULO V

JUSTAS DE BECAS

19. La Junta Central de Becas tendrá la composición sí~

gujent0:

Pnasid~m;c, el Director central dG Asistencia y Promoción
Sindicales; \!ocalcs:9incop:ropuestos por el Consejo NaCÍonal
dé rra:be.!adoTGSyTécJ)..ic~dnt;O propuestos por el Consejo
NaClOflf,\l.de Emp¡-esanoS;,.tres designadospof el Ministro de
Rela,clones Sind'ícales,: a propuesta del Director central de Asis~
te.l1ciay,Pq:Jmoción Sindicales, previo informa del Comlté E¡e
C'utivo$uldwal;el President13 del Sin(HcatoNadonalde En
senanZa; el DírectorclelaObra Sin,jical "Pormacjon PrQfc
sjonal,,; eIProsidentede 'la FeqeracÍón .deAntiguosAlumnos
{l~ Escuelw.¡ Sindjc-ales ueFonuadónProfesjqnaJ; el Director
del Servicio Nacional de,llelaciones ,Exteriores Sjndícales: el
Director del ServkioNacionatdel Secreta.riado y Personal Sin
dical; dos reJ?ti;'sentantesdelMjl1Ísterio de Educación y Cjen
da; Ult,represúntante del Patronato de: Obras Docentes del Mn
yimjento;cl Director .{Jel Pabinei~ TéGnÍco del Secreta.riado d<'!
Asisten.cia ';i Pro!11oción Sindica.les y el ~Secretarío ~e la Junta.

2o.LH5 Juntas ProvinCiales de Beca.s tendrán la composi
dÓ,l1 .siguiente,

Pn?$ldt'nlc, el Delegado provincia:' de la Organjzación Sin
dical; Vicepresidente,. el Düettor provincial de Asistenda y
Proml)c'ión Sindicales; Vocales, ci-nc-o.' ,propuestos por el Con
s~joProvmcial de Trabafaq.oresy TéG:qicos; cinco, propuestos
po,r el Con&-cio Provincial. de Empr-esarios; tres. designados por
elDelegfidoprovjncial deJa. Organi'l;ación Sindical. a -propuesta
del I)frecl.or provincial de Asisteni;.·ia.,;yPromocjón Sindicales,
pre-vio]n1'ormB del Comité Ejecutivgdel Consejo SindicaL el
Presiden:'fecJeI Sindícato. ·Provincial .de. Elí.Señanza; el, ·Director
p:rovjnc111.l de Ja ObraSjndical,¡-Fprma:ción Profesionah o. en
su caso, un Director de Centto;, un l'residentede Asociación
,de -AntJgunsA¡umnos: ,de Escuelas1Sindicales de FormaCjón
PrQfesiom:¡l: el COITesponsal de la .Asociación de Becarjos de
la Organización Sindical; .unrepresentanterlela Delegación
Provinclíüdel Ministerjo de Educación y Ciencia y el Secre
tario' de la Junta,

21. 1~1 Director central de Asistencia y Promoción Sjndi
c~lés, qúeda facultado para resolver cuantas dudas suscite la.
eJect.lc1ó~ de lo que se dispone en la presente Resolución,

22. 1Iel total contenido de la presente convocatoria gene~

ral, se, efectuara la mayor difusiónposible,d&ndose a conccer
pqrFrensH,Radio . y. Televjsión. asfcomotambién a todas
1-as Asoe(at-iünes de Antiguos Alumnos de Escuelas Sindicales
de FecriYláción Profesional, Asociación de Becaríos. de la Orga
n:izñ<;lÓtl Sindical, Or:gantsmos yE-ntid~lde:s Sindicales, Jurades
deErnpres~s, Enlaces SimUca1es y p.orcuantos procedjmjentos
pueda)legar a conocimiento- del trabajador,. responsabilizán
dOSe de e1(-o los Directores provinciales de Asistencia y Pro
mocrénSíndicalEs.

23, Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in
ferior rango de cRracter síndical s.eopongan a lo dispuesto en
la ,presente Res')ludón,

M:adrjd~8 de mavo de 1972,-EI Secretario general de la Orga
nización Sindical, RodoJfo Martín Villa.
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